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■JIEBIOS DE Olitó PÍDUttó 
HE ■111

ORDEIN conjunta de ambos Departa
mentos de 10 de octubre de 1956 por 
la (jue se prorroga el plazo concedí 
do para la matricularían de los 
vehículos con motór de dos y tres 
ruedas y para la obtención de los 
permisos para su conducción.
limos. Sres.: La Orden de la 

Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1955, publicada en 
el «Boletín oficial del Estado* de 
3 de diciembre siguiente, concedía 
un plazo de tres meses para que 
los propietarios de vehículos de 
dos o tres ruedas, cuyas caracte- 
rícticas definían los Decretos de la 
misma Presidencia de 21 de octu
bre de 1955 («Boletín [Oficial del 
Estado» de 21de noviembre del 
mismo año) y de 27 de enero de 
1956 («Boletín Oficia! del Estado» 
de 4 de febrero siguiente), matricu
larán el vehículo, si no lo hubieran 
hecho con anterioridad. El mismo 
plazo se fijaba para que todos 
los conductores que careciesen 
del permiso para la conducción de 
los vehículos debieran proveerse 
de él.

Por Ordenes ministeriales de 29 
de febrero y 2 de julio de 1956, de 
los Ministerios de Obras Públicas y 
de Industria, se concedieron pro 
frogas de tres y cuatro meses, res- 
pectivamdnte, para el cumplimiento 
de la Orden de la Presidencia del

Gobierno de 10 de noviembre de
1955. —

No.se han conseguido con estas 
prórrogas los efectos de desconges- ! 
tión de asuntos en las oficinas de- • 
dicadas a matriculación y obtención 
del carnet, dado el gran número de j 
vehículos, así como él de los con- ’ 
ductores afectados, que deberán 
cumplir lo preceptuado, circunstan
cias que aconsejan otorgar una 
nueva prórroga en el plazo ante
riormente señalado.

En consecuencia, los Ministerios 
de Obras Públicas y de Industria 
han resuelto:

1. ° Conceder una nueva pró
rroga, que finalizará el día 31 de 
diciembre del corriente año, para 
que los propietarios de vehículos 

"de dos o tres ruedas afectados por 
las disposiciones contenidas en los 
Decretos de la Presidencia del Go
bierno de 21 de octubre de 1955 y 
27 de enero de 1956, se provean 
de la matrícula correspondiente.

2. ° Conceder igual prórroga a 
los condustores de los referidos 
vehículos para la obtención del re
glamentario permiso de conducción.

Lo que comunico a V7. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios -guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 10 de octubre de 1956. 
— Suárez de Tangil. —Planell.—- 
limos. Sres. Directores generales de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera y de Industria.

Diputación Provincial
Admlnlslraciún fie Rentas y 

Exacciones
Arbitrio provincial sobre rodaje y - 

arrastre
Habiéndose formado en esta 

Administración el padrón de ca
rros del término municipal ¿e Bur
gos (Ciudad y Barrios, de 1956), 
queda expuesto al público, al ob
jeto de reclamaciones, en el Nego
ciado correspondiente (planta baja 
del Palacio Prov’nciál) desde el 23 
al 31 del presente mes, de diez a úna 
y media.

Como último plazo, podrán du
rante dichos días presentar decla
raciones de sus carros quienes aún 
no lo hubiesen efectuado en esta 
Diputación, advirtiéndose a éstos 
que, de no realizarlo, les serán apli
cadas las tarifas máximas autoriza
das por la Ordenanza vigente.

Burgas, 22 de octubre de 1956. 
—Fl Presidente, Manuel Fernán
dez Villa y Dorbc.— El Secretario, 
Jesús M.aitínez Gsnzález.

Gremio Fiscal del Combustible
Se pone en conomimento de los 

Industriales encuadrados en el Gre
mio Fiscal del Grupo de Empresas 
pertenecientes al Ramo del Com
bustible, constituido para la exac- 
c'ón del arbitrio sobre la riqueza 
provincial, por el concepto de 
«Productos Transformados del Com
bustible», correspondiente al ejer
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cicio de 1956, que a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio, y durante un plazo de quince 
días, estará expuesta al público la 
lista de agremiados con las cuotas 
individuales asignadas a cada uno, 
advirtiéndose que, de conformidad 
con el artículo 245 del Reglamen
to de Haciendas Locales, las per
sonas o entidades incluidas en re
parto por Gremio Fiscal que se 
consideren perjudicadas por el se
ñalamiento de cuotas, podrán enta
blar recurso de agravios, dentro de 
los quince días siguientes al de la 
exposición al público de aquel do
cumento, ante la Junta Gremial 
prevista en referido artículo, po
diendo impugnar las resoluciones 
de dicha Junta ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial, por los motivos señalados en 
el artículo 246 del mismo Regla
mento.

Burgos, 20 de octubre de 1956. 
—El Presidente del Gremio.

Sección de Catastro
Jlnuncio

Con esta fecha quedan expues
tas en el Ayuntamiento de La 
Vid las Relaciones de Característi, 
cas del Catastro Parcelario de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en- virtud de b 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a^partir del presente anuncio.

Burgos, 20 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
1a Exctna. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarcz Vázquez.

MamnniM Sanitaria PiovM
Aprobado un presupuesto adi 

cional de-200.000 pesetas, del Ins
tituto Provincial de Sanidad, para el 
ejercicio de 1956, se expone al pú
blico, por el plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Burgos, 23 de octubre de 1956. 
—El Delegado de Hacienda-Presi
dente, ^Enrique Fernández Gon 
zález.

rrüviíleiicias Mígaies
Hurgas

Don Cesar Robledo Minayo, Ma
gistrado, Juez de Instrucción nú
mero dos de Burgos y su partido, 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
l.° del artícu’o 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Julio Ibeas Quin
tana, de 19 años, soltero, viajante, 
hijo de Julio y Asunción; natural 
de Monasterio de Rodilla y vecino 
de Burgos, calle San Pedro y San 
Felices, número 37, 2.° centro, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito enxel primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días pa
ra ser reducido a prisión, en la 
causa que, con el número 92 de 
1956, instruyo por delito de ame
nazas, bajo apercibimiernto de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disppsición de este Juzga
do en la Prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
nueve de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Juez, Cé
sar Robledo.—El Secretario Judi
cial, (ilegible).

D. César Robledo Minayo, Magis
trado Juez de Instrucción núme
ro 1 de Burgos y su partido,

Por el presente, que se acordó 
publicar en este periódico oficial 
en las diligencias que se tramitan 
dimanantes de la causa número 434 
de 1950, por robo, contra Carlos 
Hernández Jiménez, se acordó de
jar sin efecto la requisitoria publi- 
cada en este “Boletín» con-fecha 29 
de diciembre de 1954, rogando al 
propio tiempo a todas las Autori- 
dades y Agentes de la Policía judi
cial dejen sin efecto las gestiones 
que en aquel se interesaban por ha
ber sido detenido el procesados 
ingresado en la Prisión Provincial 
de Logroño.

Dado en Burgos, a 8 de 'octubre 
de 1956.—El Magistrado Juez, Cé
sar Robledo.—El Secretario, P. S., 
Mariano Manso.

D. César Robledo Minayo, Magis
trado Juez de Instrucción del mi
ró 2 de la ciudad de Burgos y,su 
partido, *
Hago saber: Que por haber si

do habido el procesado Enrique 
Porta Campillo, de-23 anos, solte
ro, hijo de Enrique y Concepción, 
natural de Bilbao y vecino de Ma
drid, cuya busca y captura se intere
saba en la requ’sitoria pubí'F8en 
este «Boletín Oficia; • de 19 de sep
tiembre pasado, se dejan sin efecto 
las órdenes dadas en aquella a la 
Policía judicial para su busca y cap 
tura, en méritos del sumario 260 
de 1954, por estafa.

Dado en Burgos, a 5 de Octubre 
de 1956.—El Magistrado Juez, 
saa Robledo.—El Secretario, P. 
Julio A. Aragón.

Viliarcayo
Requerimiento

Por el presente se requiere1 
Guillermo Augusto Alvarez, >1° 
de Juan- Bernardo y de Perpetua F 
sus, de 55 años de edad, natura 
Burga, en la provincia de Bragan 
za (Portugal), soltero, y jornalero. 
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cuya última residencia la tuvo en 
La Abadía de Rueda, en este par- 
tido, y hoy día se encuentra en ig
norado paradero, para que haga 
efectiva la inderúnización de 16.000 
pesetas a que ha sido condenado 
en el sumario seguido en este Juz
gado, contra el mismo, con el nú
mero 42 de 1955, por daños, al 
perjudicado D, AvélinoJAlonso de 
Forres, vecino de esta villa de Vi- 
llarcayo.

Villarcayo, 10 de octubre de
1956.—El Secretario, Carlos Al- 
varez.

ésta se ha declarado concluso el 
sumario y se le emplaza para que 
en término de diez días comparez
ca ante la lima. Audiencia Provin
cial de Valladolid, a usar de su de
recho por medio de Abogado y 
Procurador que le defienda y re
presente, bajo la prevención de que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Medina de Rioseco, 16 de octu
bre de 1956.—El Secretario, Enri
que Alonso Guillén.

Anuncios OHciales
Medina lie Rioseco

Edicto
D. Narciso Tejedor Alonso, Juez 

Instrucción de Medina de Riose
co y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se Sigue sumario 
-<con el número 18 de 1955, por da
ños, en el que se encuentra proce
sado Luis Barbón Calvo, y como 
responsable civil subsidiario, D. Je
sús Sagredo Sanz, vecino de Oña, 
al que se le han embargado un ca
mión maica Ford, de gas-oil, ma 
irícula BU 5.648, y una sierra de 
cinta de 90,. que se encuentra en la 
casa de D. Gerardo Arnáiz López, 
vecino de Oña, quedando dichos 
bienes afectos a las responsabilida 
des civiles que pudieran derivarse 
en la citada causa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al interesado, cuyo domi
cilio acual se ignora, se expide el 
presente, en Medina de Rioseco, a 
"16 de octubre de 1956.—El Juez 
de Instrucción, Narciso Tejedor 
Alonso. — El Secretario, Enrique 
Alonso Guillén.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de Medina 
de Rioseco y su partido, en en su
mario número 18 de 1955, por da 
ños, se notifica al responsable civil 
subsidiario D. Jesús Sagredo Sanz, 
vecino de Oña, que por auto de 

JEFATURA DE MINAS

Palencia-Burgos
Don G. Adriano García-Lomas y 

García Lomas, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo Nacional de Minas y 
Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las doCe ho

ras y cuarenta y cinco minutos del 
día 7 de agosto de 1956, se ha pre
sentado en esta Jefatura instancia 
suscrita por Don Marcelino Zabale- 
gui, eh representación de Dón Ra
fael Bravo Dunipe, vecino de Ne- 
guri (Vizcaya), en solicitud de Per
miso de Investigación de 1.125 per
tenencias de mineral de hierro, de
nominado «Neguri», situado en el 
paraje Cerro de La Lastra, Malaco, 
La Hoyana y otros, del término de 
Quintaniíla Bezares, Huerta, Valle- 
jimeno y perteneciente al Ayunta
miento de Valle de Valdelaguna, 
Barba dillo del Pez, Barbadillo de 
los Herreros y Riocavado de la 
Sierra, de la provincia de Burgos, 
a cuyo expediente ha correspondi
do el número 3.632 de dicha pro
vincia.

Lá designación del terreno solici- 
do es el siguiente:

Se tomará como punto de partida 
' la vertical sobre el terreno del cen- 
I tro de la espadaña de la Iglesia de 

Bezares. Desde el punto de partida 
a la primera estaca se medirán mil 
metros en dirección norte.- De la 
primera estaca se medirán cuatro 

mil quinientos metros en dirección, 
oeste. De la segunda a la tercera 
estacare medirán dos mil quinien
tos metros en dirección sur. De la 
tercera a la cuarta se medirán cua
tro mil quinientos metros en direc
ción este. De la cuarta estaca al 
punto de partida, se medirán mil 
quinientos metros en dirección nor
te con lo que quedará cerrado el 
perímetro que abarca las mil ciento 
veinticinco pertenencias solicitadas.

La orientación está referida al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy esta Jefatura ha decla- 
do admitir definitivamente la soli
citud salvo mejor derecho y sin 
perjuicio de tercero, expidiéndose 
edictos que se fijarán en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamien
tos de Valle de Valdelaguna, Barba
dillo del Pez, Barbadillo dejos He
rreros y Riocavado de la Sierra, en 
el de esta Jefatura, ¡y anuncio que 

'se envía a los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia de 
Burgos, para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifique 
en la forma y plazo improrrogable 
de treinta días a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 17 de octubre de 1956. 
— El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García Lomas.

SERVICIO BE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento, de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del termino municipal de La. 
Piedra que. con esta fecha y hacien
do uso de la autorización que me 
concede el artículo 32 del Reg'a- 
mento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Cuadro de Ti
pos Evaluatorios del Nuevo Catas
tro que en el referido término rea
liza la Excma. Diputación Provin
cial en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 22 de octubre de 1956. 
. El Ingeniero Jefe provincial, Julio 
* Cortázar.
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Alcaldía de Lerma
Formados los padrones de paten

te nacional de circulación de auto
móviles de las clases A, B, C y D, 
para el ejercicio de 1957, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que, 
durante indicado plazo, pueden 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas.

Lerma, 16 de octubre de 1956. 
El Alcalde.________________ _

Alcaldía de Pampliega
Formados por este Ayuntamien

to los padrones de vehículos de 
tracción mecánica de este munici' 
pío, de las clases A, B, C y D, pa
ra el próximo año de 1957, se en 
cuentean expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
durante les cuales pueden ser exa 
minados por cuantas personas así 
lo deseen y presentar las reclama 
ciones que crean justas, pues pasa
do el plazo, no se admitirá nin
guna.

Pampliega, a 16 de Octubre de 
1956.—El Alcalde, C. Pardo.

Alcaldía de Busto de Bureba
Habiendo acordado este Ayun

tamiento el arriendo en pública su
basta de las fincas rústicas de la 
propiedad municipal, sitas en La 
Cascajera, Onzanillas, Cotorrilla 
Bateja, Las Canteras y La Franja 
del Monte, dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se ex
pone al público, el oportuno pliego 
de condiciones por espacio de 
ocho días, durante los cuales po 
drá ser» examinado libremente en 
la Secretaría municipal y presentar 
las reclamaciones contra el mismo.

Busto de Bureba, 15 de octubre 
de 1956.—El Alcalde, Félix Ruiz 
Capillas Sáez.

Alcaldía de Padrones de Bureba
En cumplimiento a lo que pre 

ceptúa el número 2 del artículo 790 

de la Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 1955, 
se expone al público por término 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal la Cuenta general rendida 
por esta Alcaldía del presupuesto 
extraordinario que se aprobó para 
la realización de la obra de extrac
ción y acarreo piedra, con destino a 
reparación carretera de ésta a Salas, 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, du 
rante cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito.

Padrones de Bureba, a 4 de octu
bre de 1956.—P. El Alcalde, El 
Secretario, Mateo González.

‘Alcaidía de Revilllarruz
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1957, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la Vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo puedan formu
larse reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 282 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di

rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge- 
neral, cuando radiquen o no en el 
territorio municipal y afecte a sus 
intereses.

Advírtiendo que no se admitirán 
más reclamaciones que las que se 
basen en cualquiera de las causas, 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
cuerpo legal, y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Revillarruz, 15 de octubre de 
1956.—El Alcalde, Nicolás Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hontori'a de la Cantera, Castrillo 
de la Reina, Víllamedianilla, Valle- 
jera y Junta vecinal de Vizmalo.

Anuncius Particulares
Ayuntamiento de Urrez

Por el presente se hace saber que 
las subastas forestales concedidas a 
este Ayuntamiento, según ei Plan 
de aprovechamientosforestalesapro- 
bado para el año 1956 57 por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
publicado en el suplemento al ‘Bo
letín Oficial» de la misma, corres
pondiente al 25 de septiembre ulti
mo, tendrán lugar el día que en el 
mismo se señala, que es el 2/ de 
los corrientes, a las diez y seis horas. 

. Consisten en 517 hayas y 52 
robles, todos maderables, con un 
volumen de 589 metros cúbicos de 
madera y 83 de leñas de sus copas, 
siendo el precio de tasación el de 
178.369 pesetas.

Se celebrará con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el «Boletín Oficiala dé la pro
vincia, número 220, del día 28 de 
septiembre, de 1956, así como las 
económicas fijadas por este Ayun 
tamiento ,

Urrez, 22 de octubre dé 1956 
El Alcalde, Ensebio Alegre.

SANTA MARIA
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